
INFORME DE RESULTADO DEL ANALISIS REALIZADO A LA EJECUCIÓN
PRESUPUESTARIA CORRESPONDIENTE AL 1ER. TRIMESTRE 2019

JUNTA MUNICIPAL DE GUATAPANAL

El presupuesto municipal aprobado para el año 2019 ascendió al monto de RD$18,
380,792.57.
Según análisis realizado a la ejecución presupuestaria por destino de fondos, estructura
programática y clasificador presupuestario, determinamos que los porcentajes aplicados
no están acorde con lo establecido en el art.21 incisos a, b, c, de la Ley 176-07, que
establece hasta un 25% para gastos de Personal, hasta un 31% para servicios
municipales diversos, al menos un 40% en Gastos de Capital e Inversión, mientras que la
ejecución presenta 31%, 34% y 31% respectivamente, a excepción de la cuenta de
programas educativos, de salud y género con un 4%, como se muestra en el siguiente
cuadro de la columna #10.
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Gastos de Personal 4,726,571.06 26 1,108,666.75 25 1,125,381.90 31 74,172.36 1,199,554.26 31

Servicios municipales Diversos 5,761,843.73 31 1,374,746.65 31 1,180,663.49 33 120,966.63 1,301,630.12 34

Gastos de Capital e Inversión 7,152,313.08 39 1,773,865.00 40 1,125,402.70 31 54,594.27 1,179,996.97 31
Programas Educativos, de
Salud y Género 740,064.70 4 177,385.60 4 152,828.56 4 17,304.16 170,132.72 4

Total 18,380,792.57 100 4,434,664.00 100 3,584,276.65 100 267,037.42 3,851,314.07 100

Cabe señalar, que el parámetro de comparación utilizado para determinar el cumplimiento
porcentual de la aplicación de fondo, fue del total de los ingresos y gastos propios
acumulado al 1er trimestre.


